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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 11 de febrero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 13 de marzo de 2012 
(BOJA núm. 54, de 19 de marzo de 2012), anuncia la provisión del puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Ilma. Sra. Viceconsejera de Cultura y Deporte y se 
presentarán en el Registro General de la Consejería de Cultura y Deporte, sito en C/ San José, núm. 13, dentro 
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere el artículo núm. 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando «curriculum 
vitae» en el que harán constar el número de Registro General de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionan con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, la petición formulada será vinculante para el 
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, a elección del demandante 
y en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, siempre y cuando dicho domicilio se encuentre dentro 
de la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto 
originario impugnado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de febrero de 2013.- La Viceconsejera, María del Mar Alfaro García.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura y Deporte.
Centro directivo: Dirección General de Industrias Creativas y del Libro.
Centro destino: Dirección General de Industrias Creativas y del Libro.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Asesor Coord. Pacto Andaluz Libro.
Código: 10037310.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P- A12.
Área funcional: Biblioteconomía.
Nivel comp. destino: 27.
Complemento específico: XXXX-17.978,40.
Experiencia: 3.
Otras características: Bibliotecario.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 4 de febrero de 2013, de la Dirección General de Planificación y Centros, por 
la que se establece el calendario de actuaciones del procedimiento ordinario de admisión del alumnado 
en los centros docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo 
de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y 
bachillerato para el curso escolar 2013/14.

El artículo 6 de la Orden de 24 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el procedimiento de 
admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de 
segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y 
bachillerato, establece que anualmente, por Resolución de la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de planificación educativa, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se 
establecerá el calendario de actuaciones del procedimiento ordinario de admisión. 

En virtud de las competencias que me otorga la Orden de 24 de febrero de 2011, he resuelto:

Único. En el procedimiento ordinario de admisión del alumnado para el curso escolar 2013/14, el 
calendario de actuaciones queda establecido con las siguientes fechas:

a) Con anterioridad al 15 de abril de 2013, los centros docentes deberán publicar la relación de alumnos 
y alumnas solicitantes y, en su caso, la puntuación total obtenida.

b) El 16 de abril de 2013 comienza el trámite de audiencia establecido en el artículo 12.1 de la Orden de 
24 de febrero de 2011.

c) El 30 de abril de 2013 se celebrará el sorteo público al que se refiere el artículo 34 del Decreto 
40/2011, de 22 de febrero.

d) El 13 de mayo de 2013 se publicarán las resoluciones de admisión.
e) El 20 de mayo de 2013 se publicará la adjudicación de plaza escolar al alumnado no admitido en el 

centro docente elegido como prioritario.
f) El 21 de mayo de 2013 comenzará el plazo establecido para la presentación de recursos de alzada y 

reclamaciones ante la persona titular de la Consejería establecido en el artículo 52 del Decreto 40/2011, de 22 
de febrero.

Sevilla, 4 de febrero de 2013.- La Directora General, Elena Marín Bracho.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 12 febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Jaén, por la que se hace pública la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes a efectos de 
escolarización de los centros docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 9 del Decreto 40/2011, de 22 de febrero, por el que se 
regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación 
especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato, esta Delegación Territorial, oído el Consejo Escolar 
Provincial y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales,

HA RESUELTO

Publicar las áreas de influencia y limítrofes de los centros docentes que imparten enseñanzas sostenidas 
con fondos públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, que quedarán expuestas en el tablón de anuncios de esta Delegación Territorial desde 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere esta Resolución estarán vigentes en los 
procedimientos de admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la publicación de la misma, en tanto 
no se modifiquen en la forma prevista en el apartado 2 del artículo 9 del Decreto 40/2011 antes citado.

Dichas áreas estarán expuestas, en todo caso, en el tablón de anuncios de esta Delegación Territorial de 
Jaén durante los meses de marzo, abril y mayo a efectos de publicidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, y en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso de reposición ante esta Delegación 
Provincial de Educación, de acuerdo con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 12 de febrero de 2013.- El Delegado, José Ángel Cifuentes Lozano.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIóN de 18 de febrero de 2013, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el procedimiento abreviado número 539/2012, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva, 
comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 539/2013, interpuesto por don 
Jesús Ferradas Vidal, contra la Resolución de 14 de septiembre de 2012, por el que se resuelve el recurso 
de reposición contra la Resolución de 20 de junio de 2012, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Huelva.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

Sevilla, 18 de febrero de 2013.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 23 de mayo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Huelva, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 2070/2010. (pp. 301�/2012).

NIG: 2104142C20100011724.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 2070/2010. Negociado: AN.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Banesto.
Procuradora: Sra. Pilar García Uroz.
Letrado: Sr. Bernardo Lucena López.
Contra: Doña Isaura Villegas Páez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 2070/2010 seguido a instancia de Banesto frente 
a doña Isaura Villegas Páez se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, es del tenor literal 
es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Huelva, a once de mayo de dos mil doce.
Vistos por mí. Don Enrique Clavero Barranquero, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

Seis de Huelva, los presentes Autos de Juicio declarativo Ordinario registrados con el número 2.070 del año 2010, 
cuyo objeto ha versado sobre reclamación de cantidad, y seguidos entre partes, de una y como demandante, 
«Banco Español de Crédito, S.A.», Entidad representada por la Procuradora doña Pilar García Uroz y asistida por 
el Letrado Sr. Lucena López, y de otra y como demandada, doña Isaura Villegas Paez (DNI núm. 48.906.140-K), 
declarada en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por «Banco Español de Crédito, S.A.» y, en 
consecuencia, por las razones expresadas en la precedente Fundamentación Jurídica, debo condenar y condeno 
a doña Isaura Villegas Páez (DNI núm. 48.906.140-K), a abonar a la actora la cantidad de trece mil setecientos 
cinco euros con tres céntimos de euro (13.705,03 euros) de principal, más intereses moratorios devengados y 
a devengar conforme a lo pactado, así como finalmente al abono de las costas procesales devengadas en la 
primera instancia de este procedimiento.

Incorpórese esta Sentencia al Libro de los de su clase. Líbrese testimonio de la misma para constancia 
en las actuaciones de referencia. Notifíquese a las partes advírtíéndoles que la misma no es firme y que contra 
ella cabe recurso de apelación a interponer directamente dentro del término de los veinte días hábiles siguientes 
al de su notificación, debiéndose al tiempo acreditar documentalmente haberse consignado en la cuenta de este 
Juzgado el depósito legalmente exigido para recurrir (50 euros) así como, en su caso, haberse cumplimentado 
con las obligaciones fiscales exigibles (tasas).

Así por esta mi Sentencia definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Y encontrándose dicha demandada, doña Isaura Villegas Páez, en paradero desconocido, se expide el 

presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Huelva a veintitrés de mayo de dos mil doce.- El/La Secretario Judicial.



Núm. 38  página 12 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 15 de enero de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de Málaga, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 2524/2009. (pp. 22�/2013).

NIG: 2906742C20W0050786.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 2524/2009. Negociado: MR.
De: Doña Consuelo Carvajal Orgaz y don José Jesús Pimenel Ruiz.
Procuradora: Sra. Claudia González Escobar.
Contra: Iranzo Barbero, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 2524/2009 seguido a instancia de Consuelo 
Carvajal Orgaz y José Jesús Pimenel Ruiz frente a Iranzo Barbero, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 2/2012 

En la ciudad de Málaga, a 3 de enero de 2012.

Don Ramón Jiménez León, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Doce de los de 
esta ciudad, ha visto los presentes autos de Juicio Ordinario número 2524/09 seguidos como demandante por 
don José Jesús Pimentel Ruiz y doña Consuelo Carvajal Orgaz, representados por la Procuradora Sra. González 
Escobar y asistidos por el Letrado Sr. Maireles Lanzas, habiendo sido demandada la mercantil Iranzo Barbero, S.L.,  
declarada en rebeldía.

F A L L O

Que estimando esencialmente la demanda formulada por don José Jesús Pimentel Ruiz y doña Consuelo 
Carvajal Orgaz, representados por la Procuradora Sra. González Escobar frente a la mercantil Iranzo Barbero, S.L., 
declarada en rebeldía, 

A C U E R D O

1.º Declarar el grave incumplimiento por la demandada del contrato de compraventa de fecha 6 de mayo 
de 2005 suscrito entre los litigantes y en consecuencia declarar la resolución de dicho contrato de compraventa 
objeto del juicio. 

2.º Condenar a la mercantil demandada a la devolución de la suma entregada por importe de 132.222,66 € 
más el interés legal conforme al FJ 2.º de esta resolución.

3.º Condenar en costas a la parte demandada.
Hágase saber a las partes que contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación en el término 

de veinte días contados a partir del siguiente al de su notificación, debiendo darse, en su caso, cumplimiento a 
lo prevenido en el art. 449.3 LEC, sin cuyo requisito no será admitido.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50,00 €, debiendo 
ingresarlo en la cuenta de este Juzgado número 3028 0000 02 2524 09 indicando en las observaciones del documento 
de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo 
establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el 
apartado quinto de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, lo pronunció mando y firmo.

Y encontrándose dicha demandada, Iranzo Barbero, S.L., en paradero desconocido, se expide el presente 
a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a quince de enero de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por 
cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 11 de febrero de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Sevilla, 
dimanante de procedimiento núm. 234/2012.

NIG: 4109142C20120010134.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 234/2012. Negociado: 4L.
De: Don Andrés Mármol Mezquita.
Procurador Sr.: Luis Carlos Zaragoza de Luna.
Letrada Sra.: Silvia Peña Moray.
Contra doña: Claudia Tiviza y Liendo Peñalver.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 234/2012, seguido a instancia de Andrés 
Mármol Mezquita frente a Claudia Tiviza y Liendo Peñalver se ha dictado sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 563/2012

En Sevilla, a diez de septiembre de dos mil doce.

Vistos por el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número  Siete de Sevilla, don Antonio 
Bernardo Guisado Zúñiga, los presentes autos de Divorcio Contencioso (N) 234/12, instados por el Procurador 
de los Tribunales Sr. Zaragoza de Luna, en nombre y representación de don Andrés Mármol Mezquita, contra 
doña Claudia Tivizay Liendo Peñalver.

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio instado por el Procurador de los Tribunales Sr. Zaragoza de Luna, 
en nombre y representación de don Andrés Mármol Mezquita, contra doña Claudia Tivizay Liendo Peñalver, debo 
declarar y declaro disuelto, por divorcio, el matrimonio contraído por ambos, con los efectos inherentes a tal 
declaración.

Asimismo, se atribuye a don Andrés el uso y disfrute de la vivienda sita en calle Santa Teresa núm. 17 
de la localidad de Sevilla.

Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro Civil correspondiente para su anotación. Esta 
Sentencia no es firme y contra la misma solo cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días 
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.
Y encontrándose dicho demandado, Claudia Tiviza y Liendo Peñalver, en paradero desconocido, se 

expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a once de febrero de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 8 de noviembre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Seis de 
Dos Hermanas, dimanante de procedimiento ordinario núm. 426/2010. (pp. 3302/2012).

Número de Identificación General: 4103842C20100005428.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 426/2010. Negociado: 3C.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de 1.ª Inst. e Instr. núm. Seis de Dos Hermanas.
Juicio: Procedimiento Ordinario 426/2010.
Parte demandante: Isaac Gonzalo Ramos Conde.
Parte demandada: Antonio Rubio Dutoit.
Sobre: Procedimiento Ordinario.
En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el siguiente:

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY

SENTENCIA NÚM. 134

En la Ciudad de Dos Hermanas, a diecisiete de octubre de dos mil doce.
Vistos por M.ª del Tránsito García Herrera, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Seis 

de Dos Hermanas (Sevilla), los presentes autos de juicio ordinario, seguidos a instancia de Isaac Gonzalo Ramos 
Conde, como demandante, representado por la procurador de los tribunales, don Salvador Arribas Monge y 
dirigida técnicamente por la letrado doña Isabel García Cervera, contra Antonio Rubio Dutoit, en situación de 
rebeldía, en reclamación de obligación de elevar a escritura pública contrato privado de finca urbana; y en 
atención a los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por Isaac Gonzalo Ramos Conde contra Antonio Rubio Dutoit 
debo condenar y condeno a Antonio Rubio Dutoit a otorgar escritura pública a favor del actor del contrato privado 
de finca urbana siguiente: Urbana: Vivienda sita en el término municipal de Dos Hermanas, en la Formentera 
núm. 6 de gobierno, cuyos datos constan en el Fundamento Jurídico Primero de esta Sentencia. Y con expresa 
condena en costas a la precitada parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes en legal forma, advirtiéndoles que contra la misma cabe 
interponer recurso de Apelación ante la Audiencia provincial de Sevilla.

Líbrese y únase testimonio de la presente resolución a las actuaciones con inclusión de la original en el 
Libro de Sentencias.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. La anterior resolución ha sido leída y publicada en el día de su fecha por el juez que la dictó 

estando celebrando audiencia pública. Doy fe.
Siguen las firmas.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la parte demandada, don Antonio 

Rubio Dutoit de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 
Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la 
diligencia que ha quedado expresada.

En Dos Hermanas, a ocho de noviembre de dos mil doce.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 30 de enero de 2013, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Loja, dimanante de procedimiento ordinario núm. 320/2012. (pp. 3�0/2013).

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la representación procesal de don Miguel 
Rodríguez Ordóñez, contra Herederos desconocidos de Carmen Pérez Fajardo:

- Debo declarar y declaro la titularidad dominical con carácter ganancial de don Miguel Rodríguez Ordóñez 
y su esposa doña María del Carmen Artacho de Luna, sobre la finca registral de Loja núm. 16.161.

- Se acuerda la cancelación de los asientos registrales contradictorios y que se opongan a la anterior 
declaración, debiendo adecuándose la realidad registral a la extraregistral.

- Se declaran las costas de oficio.

Una vez firme la presente resolución líbrense los oportunos mandamientos al Registro de la Propiedad 
de Loja.

Llévese la presente resolución al Libro de Sentencias y únase certificación de la misma a los autos de 
su razón.

Notifíquese a las partes en legal forma, advirtiéndoles que la misma no es firme y que contra ella 
cabe interponer recurso de apelación en el plazo de veinte días, en este Juzgado, para ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Granada. Para la admisión a trámite del recurso será necesaria la constitución en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado del depósito para recurrir previsto en la DA 15.ª LOPJ.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncia, manda y firma, doña Patricia Ontiveros Ortega, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Loja.- Doy fe.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 18 de febrero de 2013, de la Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización de los 
contratos que se citan.

1. Entidad adjudicadora.
a)  Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Sevilla.
c) Dirección: Plaza Carlos Cano, núm 5.
d) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 41927.
e) Tfno.: 954 994 560.
f) Fax: 954 994 579.
g) Número de expediente: 00041/ISE/2012/SE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción: Dirección de obra, dirección de ejecución y coordinación de seguridad y salud en fase de 

ejecución para construcción de aulario de infantil A2 en el CEIP Calvo Sotelo, en Écija (Sevilla) - (Plan Ola).
c) Publicada la licitación: BOJA núm. 120 (20.6.2012).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación. 
4.  Presupuesto base de licitación (IVA excluido): Treinta y cuatro mil setecientos treinta y nueve euros 

con sesenta y cuatro céntimos (34.739,64 €).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de enero de 2013.
b) Adjudicatario: Rosa María Palacios Garrido.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): Trece mil ochocientos noventa euros (13.890,00 €).
6. Formalización.
a) Fecha de formalización de contrato: 14 de enero de 2013.

Mairena del Aljarafe, 18 de febrero de 2013.- El Gerente Provincial, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 8 de febrero de 2013, del Ayuntamiento de Sevilla, de licitación de contrato de 
servicios que se cita. (pp. 3�8/2013).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
Servicio de Administrativo de Parques y Jardines.
2. Expte.: 2012/1601/1637.
a) Objeto: Servicio de Sanidad Vegetal en las zonas de conservación con medios propios de la ciudad de 

Sevilla.
b) Presupuesto de licitación: 247.933,90 euros (IVA no incluido). 
Importe del IVA (21%): 52.066,12 euros. 
Importe total: 300.000,02 euros (IVA incluido).
c) Partida presupuestaria: 10101-17101-22799.
d) Fianza provisional: No.
e) Fianza definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
3. Forma de contratación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación: www.sevilla.org/perfildelcontratante/.
Servicio Administrativo de Parques y Jardines: Avda. Moliní, núm. 4, 41012. Sevilla. Teléfono: 955 473 233.
La documentación será facilitada durante el plazo de presentación de ofertas.
5. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica: Conforme a lo dispuesto en los Pliegos de Condiciones Administrativas.
b) Solvencia técnica: Conforme a lo dispuesto en los Pliegos de Condiciones Administrativas.
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 8 (ocho) días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados en los Pliegos de Condiciones Administrativas.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos, 14, Sevilla. Tifno.: 955 471 803. Fax: 955 470 359, 

en horario de 9,00 h a 14,00 h.
d) Admisión de variantes: No se admitirán varias soluciones o variantes.
7. Apertura de ofertas: La apertura del Sobre núm. 1 de Documentación General, por la Mesa de 

Contratación, tendrá lugar el martes siguiente a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas. La 
apertura del Sobre núm. 2 conteniendo las ofertas económicas y criterios de adjudicación, se realizará en acto 
público, ante la Mesa de Contratación Única en la Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza Nueva, 1, de Sevilla, 
el martes siguiente al de la apertura del Sobre núm. 1. Del resto de actos de la Mesa de Contratación, se dará 
cuenta a través del Perfil del Contratante.

8. Los gastos de publicación serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de febrero de 2013.- El Secretario General, P.D., la Jefa del Servicio Administrativo de Parques 
y Jardines, Joaquina Morillo Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OtRAS eNtIDADeS púbLICAS

ANUNCIO de 30 de enero de 2013, de la Comunidad de Regantes Chavallanque, de adjudicación 
del contrato que se cita. (pp. 2��/2013).

1. Entidad adjudicadora: Comunidad de Regantes Chavallanque.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Modernización de instalaciones de riego.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2011.
3. Presupuesto de licitación: 788.198,46 (IVA incluido).
4. Adjudicación definitiva. 
a) Fecha: 6 de septiembre de 2011.
b) Contratista: Ricampo, S.L.
c) Importe de adjudicación: 391.760,00 € (IVA incluido).

Albanchez de Mágina, 30 de enero de 2013.- El Presidente, Francisco Muñoz Catena.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIóN de 5 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por la que se expiden anuncios oficiales de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, 4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de Consumo, situado en la planta baja del 
Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Expediente: 14-00044/2012.
Interesado: Divertoys, S.L.
Último domicilio: Polígono Industrial Las Norias; Cr/ Epila, 25-A, de Muel.
Infracción: Una leve.
Sanción: 1.500 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo interposición del recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-00086/2012.
Interesado: Mantenimiento de Gases Licuados del Petróleo, S.L.
Último domicilio: Arenisca, 16, Loc. 1, de Málaga.
Infracción: Cuatro graves.
Sanción: 70.000 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo interposición del recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-00122/2012.
Interesado: Matas y Rave Promociones y Construcciones, S.L. 
Último domicilio: C/ Alhaken II, 5, de Córdoba.
Infracción: Una leve.
Sanción: 2.000 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo interposición del recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-00142/2012.
Interesado: Sned Neo, S.L.
Último domicilio: C/ Banyeres de Mariola, 25, Polg. Ind. Els Algars de Concentaina.
Sanción: 900 €.
Infracción: Una leve.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo interposición del recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-00146/2012
Interesado: Xanti Mayorien, S.L.
Último domicilio: Polg. Ind. Crta. Amarilla, C/ Joaquín Sainz de la Maza, Parc. 170, de Sevilla.
Infracción: Dos leves.
Sanción: 2.500 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo interposición del recurso de alzada: Un mes.
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Expediente: 14-00152/2012.
Interesado: Chang Hong Hua, S.L.
Último domicilio: C/ Murias, 23, de Fuenlabrada.
Infracción: Dos leves.
Sanción: 3.000 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo interposición del recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-00154/2012.
Interesado: Prajoya, S.L.
Último domicilio: Plaza Conde Guadalhorce, 4, de Pravia.
Sanción: 1.000 €.
Infracción: Una leve.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo interposición del recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-00177/2012.
Interesado: Jincui Xu.
Último domicilio: Plaza de Colón, 9-2.º-1 de Córdoba.
Infracción: Una leve.
Sanción: 300 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo interposición del recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-00189/2012.
Interesado: Tiendas Oggy, S.L.
Último domicilio: C/ El Peso, 86, de Lucena.
Infracción: Una leve.
Sanción: 800 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo interposición del recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-00195/2012.
Interesado: Elena García Ortiz (Viajes Natal).
Último domicilio: Avda. Arroyo del Moro, 12, de Córdoba.
Infracción: Dos leves.
Sanción: 600 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo interposición del recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-00239/2012
Interesado: Alfonso Pulido Callejas.
Último domicilio: Acera de Granada, 2-3.º-B, de Córdoba.
Infracción: Cuatro leves.
Sanción: 3.600 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo interposición de alegaciones: Quince días.

Expediente: 14-00266/2012
Interesado: Euro 2.000 Impor-Export, S.L.
Último domicilio: C/ Maestro Valls, 5-7, de Valencia.
Infracción: Una leve.
Sanción: 800 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo interposición de alegaciones: Quince días.
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Expediente: 14-00275/2012
Interesado: La Retorta, S.L.
Último domicilio: C/ Pintor Racionero Castro, 16, de Córdoba.
Infracción: Una leve.
Sanción: 300 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo interposición de alegaciones: Quince días.

Expediente: 14-00282/2012.
Interesado: Producciones Culturales y Deportivas, S.L.
Último domicilio: C/ Antioquía, 1 de Sevilla.
Infracción: Dos leves.
Sanción: 1.600 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo interposición de alegaciones: Quince días.

Expediente: 14-00297/2012.
Interesado: Sevilove, S.L.
Último domicilio: C/ Artesa, 9, de Sevilla.
Infracción: Una leve.
Sanción: 200 €.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo interposición de alegaciones: Quince días.

Expediente: 14-00298/2012.
Interesado: Euro Madrid Import-Export, S.L.
Último domicilio: C/ Villalblino, 18, de Fuenlabrada.
Infracción: Una leve.
Sanción: 500 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo interposición de alegaciones: Quince días.

Expediente: 14-00300/2012.
Interesado: Interoriente, S.A.
Último domicilio: Felipe Asenjo, 15, de Fuenlabrada.
Infracción: Una leve.
Sanción: 500 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo interposición de alegaciones: Quince días.

Expediente: 14-00302/2012.
Interesado: He Shun, S.L.
Último domicilio: C/ Villafranca del Bierzo, 40, de Fuenlabrada.
Infracción: Una leve.
Sanción: 1.000 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo interposición de alegaciones: Quince días.

Expediente: 14-00325/2012.
Interesado: Lidachina Import. y Export., S.L.
Último domicilio: C/ Joaquín Sainz de la Maza, 4, de Sevilla.
Infracción: Una leve.
Sanción: 800 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo interposición de alegaciones: Quince días.

Córdoba, 5 de febrero de 2013.- La Delegada del Gobierno, Isabel Ambrosio Palos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIóN de 18 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por la que se expiden anuncios oficiales de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de Consumo, situado en la planta 
baja del Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a viernes, de 9,00 a 
14,00 horas.

Expediente: 14-00312/2012.
Interesado: Javier Almera González.
Último domicilio: José Luis León Gómez, 4, local, de Palma del Río.
Infracción: Una, leve.
Sanción: 500 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo interposición de alegaciones: Quince días.

Expediente: 14-00317/2012
Interesado: Juan Manuel Pedrosa García.
Último domicilio: Granada, 2, de Antequera.
Infracción: Dos, leves.
Sanción: 600 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo interposición de alegaciones: Quince días.

Expediente: 14-00319/2012
Interesado: Gesedumacórdoba, S.A.
Último domicilio: C/ Harinas, 5, de Sevilla.
Infracción: Una, leve.
Sanción: 2.000 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo interposición de alegaciones: Quince días.

Córdoba, 18 de febrero de 2013.- La Delegada del Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 18 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, del acuerdo de inicio dictado en el 
expediente sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del correspondiente 
Ayuntamiento, dándose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma legales, concediéndosele 
un plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su 
personación en el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, sito en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 
de Almería, con el fin de que le sea notificado el referido acuerdo de inicio, significándole que en el referido plazo 
puede igualmente presentar las alegaciones, documentos e informaciones así como proponer las pruebas que 
considere oportunas. Informándosele igualmente al expedientado que de no efectuar las referidas alegaciones, 
el acuerdo de Inicio podrá ser considerado como propuesta de resolución, a efectos de la continuación de la 
correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, 
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio en el 
último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 04-0278-12 P.
Empresa imputada: Mohamed Boutalib; NIE núm. X1218391N.
Último domicilio conocido: C/ San Joaquino, 23. CP 04779, Adra (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador por infracciones en materia de 

consumo.
Total de sanción impuesta: Setecientos (700) euros.

Expediente: 04-0287-12 P.
Empresa imputada: Moda Romantic, S.L.; CIF núm. B84195809.
Último domicilio conocido: C/ Felipe Asenjo, núm. 26, Polígono Industrial C. CP 28497, Fuenlabrada 

(Madrid).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador por infracciones en materia de 

consumo.
Total de sanción impuesta: Mil quinientos (1.500) euros.

Expediente: 04-0301-12 P.
Empresa imputada: Chino Export, S.L.; CIF núm. B92803964.
Último domicilio conocido: C/ Bronce, núm. 3 C. CP 14900, Lucena (Córdoba).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador por infracciones en materia de 

consumo.
Total de sanción impuesta: Mil (1.000) euros.

Expediente: 04-0306-12 P.
Empresa imputada: Juguetes y peluches La Gran Familia, S.L.; CIF núm. B14745038.
Último domicilio conocido: Ctra. Puente Genil (C-338) km 39,55, CP 14900, Lucena (Córdoba).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador por infracciones en materia de 

consumo.
Total de sanción impuesta: Mil (1.000) euros.

Almería, 18 de febrero de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 5 de febrero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de juego, espectáculos públicos y/o protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos) 
Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Interesada: María Dolores Carmona García.
Expediente: 18/1860/2012/AP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Joaquín García Pérez.
Expediente: 18/1919/2012/AP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Ahmad Fernández Castillo.
Expediente: 18/2236/2012/AP.
Acto notificado: Resolución de caducidad de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Juan Rafael Cuesta Díaz.
Expediente: 18/2299/2012/EP.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Francisco Romero Ortega.
Expediente: 18/2736/2012/AP.
Infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b, 13.2.d y 13.2.b de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 3.007 euros en total.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Cristóbal Santiago Fernández.
Expediente: 18/2743/2012/AC.
Infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.
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Interesado: Miguel Ibáñez Expósito.
Expediente: 18/2747/2012/AC.
Infracción: Grave (art.39.a de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Juan Serafín Muñoz Muñoz.
Expediente: 18/2753/2012/AC.
Infracción: Graves (art. 39.t y 39.c de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 1.002 euros en total.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Pedro Fernández García.
Expediente: 18/2902/2012/AP.
Infracción: Grave (art. 13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: óscar Manuel Garrido Ruiz.
Expediente: 18/2.919/2012/EP.
Infracción: Grave (art. 20.19 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Víctor Hugo Espinosa Trinidad.
Expediente: 18/2932/2012/AC.
Acto notificado: Propuesta de resolución de sobreseimiento y archivo de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Gabriel Esteban Rubio Sánchez.
Expediente: 18/2980/2012/AC.
Infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

Interesado: Jaime Torres Moreno.
Expediente: 18/3.313/2012/AC.
Infracción: Grave (art. 39.r de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Antonio Díaz Martín.
Expediente: 18//3.345/2012/AP.
Acto notificado: Propuesta de resolución de sobreseimiento y archivo de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.
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Interesado: Jorge Manuel Pastor Reche.
Expediente: 18/3.575/2012/AP.
Infracción: Muy grave y graves (art. 13.1.b, 13.2.b, 13.2.d y 13.2.c de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 3.308 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Francisco Córdoba Medrano.
Expediente: 18/3578/2012/AC.
Infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Carlos Alguacil García.
Expediente: 18/3607/2012/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.12. de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Espinosa García.
Expediente: 18/3608/2012/AC.
Infracción: Muy grave (art. 38.b de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 2.001 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 5 de febrero de 2013.- La Delegada del Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 8 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a las 
personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, 
al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones, 
recursos y pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia 

y Empleo.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta 

el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 
del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

EXPTE.: S-180/2011.
ENCAUSADO: LA LOTA DE AYAMONTE, S.L.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIóN 046.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIóN A LA LEY DE INDUSTRIA.

EXPTE.: S-148/2011.
ENCAUSADO: AMALIA MARÍA GLAVUT.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIóN 046.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIóN A LA LEY DE INDUSTRIA.

EXPTE.: S-171/2011.
ENCAUSADO: HNOS. DÍAZ DE ISLA CRISTINA, S.L.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIóN 046.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIóN A LA LEY DE INDUSTRIA.

EXPTE.: S-179/2011.
ENCAUSADO: JUAN MANUEL GóMEZ PEREIRA.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIóN 046.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIóN A LA LEY DE INDUSTRIA.

EXPTE.: S-158/2011.
ENCAUSADO: CONGEMÁS, S.L.
ACTO QUE SE NOTIFICA: REMISIóN 046.
EXTRACTO DEL CONTENIDO: INFRACCIóN A LA LEY DE INDUSTRIA.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los encausados en la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos plazos que se indican 
respecto de acto notificado. 

Huelva, 8 de febrero de 2013.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 29 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, sobre abandono de la cantera «Tajo Collado» en el t.m. de Loja (Granada).

Por no haberse podido practicar la notificación, dirigida a Andrés Rodríguez Pozo en escrito de fecha  
10.1.13, en relación con el abandono de la cantera «Tajo Collado», en el t.m. de Loja (Granada), y de acuerdo con 
lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se realiza la notificación por medio de anuncio.

En relación con la explotación de roca ornamental mencionada en el epígrafe que fue caducada por 
esta Administración minera con fecha 19.1.2004 y habiéndose constatado que no se han concluido totalmente 
los trabajos de restauración previstos, y, según lo establecido en el artículo 112 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, el artículo 167 Reglamento de Normas Básicas de Seguridad Minera, la Instrucción 
Técnica Complementaria (ITC) 13.0.01, el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos 
de las industrias extractivas y de rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras y el Real Decreto 
777/2012, de 4 de mayo que modifica al anterior, deberá presentar, para su aprobación, un Plan de Abandono 
Definitivo adaptado a la situación actual de los terrenos afectados, incorporando tanto las medidas de seguridad 
necesarias para evitar daños a terceros, como las actuaciones de restauración que se llevarán a cabo en las 
distintas zonas afectadas (frente de explotación, escombrera y zonas de acopios e instalaciones), debiendo 
establecer un calendario de actuación.

Para aportar la documentación requerida se concede un plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente al de esta publicación. En caso de incumplimiento se aplicará el régimen sancionador previsto en 
el artículo 121 de la Ley de Minas, que en el caso de infracciones graves como la que nos ocupa establece 
sanciones de hasta trescientos mil euros.

Granada, 29 de enero de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 5 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se notifica Acuerdo de Levantamiento de suspensión del procedimiento 
sancionador en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados del siguiente acuerdo de levantamiento de la suspensión dictado por la Delegación 
Territorial en Granada, el 09.01.2013.

Vista el acta de infracción núm. 1028/05 y el procedimiento sancionador núm. SH-529/05 GR, seguido a 
la Empresa «La Llave Granada, S.L.», y considerando que concurren las circunstancias previstas en el artículo 5 
del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general sobre procedimientos 
para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 
de la Seguridad Social, modificado por el Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, se levanta la suspensión de la 
tramitación del procedimiento, con el efecto adicional de quedar igualmente interrumpido el cómputo del plazo 
de caducidad del expediente, según dispone el artículo 20.3 del citado Reglamento.

Granada, 5 de febrero de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 5 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se notifica Acuerdo de Levantamiento de suspensión del procedimiento 
sancionador en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados del siguiente acuerdo de suspensión dictado por Delegación Territorial en Granada, el 
11.12.2012.

Vista el acta de infracción núm. 1182012000087369 y el procedimiento sancionador núm. 1897/2012/S/
GR/176, seguido a José Guerrero Molina y considerando que concurren las circunstancias previstas en el artículo 
5 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el reglamento general sobre procedimientos 
para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 
de la Seguridad Social, modificado por el Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, se levanta la suspensión de la 
tramitación del procedimiento, con el efecto adicional de quedar igualmente interrumpido el cómputo del plazo 
de caducidad del expediente, según dispone el artículo 20.3 del citado Reglamento.

Granada, 5 de febrero de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 5 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, por el que se notifica resolución recaída en el expediente sancionador en materia 
de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, 
sito en Complejo Adm. Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de expte.: 2198/2012/S/GR/207.
Núm. de acta: I182012000100911.
Interesado: «Haxariz, S.L». CIF B62193362.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 17 de enero de 2013.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Granada.

Granada, 5 de febrero de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Granada, sobre notificación de resolución de recurso de alzada, en materia de infracciones 
en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
para conocimiento de los interesados a efectos de notificación, se hace constar que se ha resuelto el expediente 
abajo relacionado, y que para su conocimiento íntegro podrán comparecer ante la Delegación Territorial en 
Granada (Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 4.ª planta, de Granada.

Núm. expediente: 475/2010/S/GR/305.
Núm. de acta: I182010000078220.
Núm. de recurso: 302/2011.
Empresa: Berovini, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 8.1.2013.
órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.

Se hace saber a la empresa comprendida en la presente relación el derecho que le asiste en la forma 
prevista en el art. 1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación del art. 58 de la Ley de 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la advertencia de que la misma agota la vía administrativa conforme a lo establecido en el art. 109 
de la citada Ley, y que contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación en el BOJA, de conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 
46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Granada, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 18 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de 
aprobación de proyecto de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad pública de una línea de alta 
tensión que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el servicio de Correos el siguiente acto administrativo al interesado que a continuación se relaciona, 
y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio la notificación del acto administrativo que 
se cita, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente a esta publicación, en el Departamento de Energía del Servicio de Industria, Energía y Minas 
de esta Delegación Territorial, sita en Avda. República Argentina, núm. 21-B, 2.ª planta, de Sevilla. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Expediente: 263105 RAT 108130.
Notificado: José Bravo Alvarez.
Acto que se notifica: Resolución de Aprobación del Proyecto de Ejecución y Declaración, en concreto, 

de la Utilidad Pública, de acuerdo al art. 148.2 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.

Fecha: 30.1.2012.
Extracto de contenido: Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que 

se aprueba el Proyecto de Ejecución y se declara la utilidad pública en concreto de una línea eléctrica de alta 
tensión de 220 kV, doble circuito, entre la subestación Rocío y la subestación Aljarafe, en las provincias de 
Huelva y Sevilla, promovida por Red Eléctrica de España, S.A.

Sevilla, 18 de febrero de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 18 de enero de 2013, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos referentes a la Orden de 4 de 
octubre de 2002 por la que se desarrollan los incentivos al fomento del empleo en centros especiales 
de empleo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en 
el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, sito en Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía 
(Cádiz). 

Expediente: CA/CE3/00105/2007.
Entidad: Centro de Trabajo Andalucía Centro, S.L.
Acto notificado: Resolución del procedimiento de reintegro de fecha 4.12.2012.

Expediente: CA/CE3/00038/2008.
Entidad: Centro de Trabajo Andalucía Centro, S.L.
Acto notificado: Resolución del procedimiento de reintegro de fecha 4.12.2012.

Cádiz, 18 de enero de 2013.- La Directora Provincial, Angelina María Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 8 de febrero de 2013, de la Gerencia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica resolución en expediente de desahucio administrativo que 
se cita.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se desconoce el actual domicilio de Rafael 
Santiago Jiménez Cortes, cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en expediente de 
desahucio administrativo contra Rafael Santiago Jiménez Cortes, DAD-CO-2012-0085, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo CO-0969, finca SC_000031, sita en calle Patio Pico de Aneto, 4-1-3, en Córdoba 
(Córdoba), se ha dictado Resolución de 14 de enero de 2013 Resolución del Gerente Provincial de Córdoba 
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se consideran probadas las causas de desahucio 
imputadas. Apartados a), c), del art. 15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, «La falta de 
pago de las rentas pactadas en el contrato de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la persona 
adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legislación vigente. No destinar la vivienda a domicilio 
habitual y permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa», se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un mes, para el cumplimento voluntario de la 
misma, con objeto de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. En caso contrario, se acuerda 
la ejecución subsidiaria y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido ese plazo, desde 
la publicación de este anuncio y siendo firme y consentido el acto administrativo, se instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 

de Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, Ofc. 53, 1.ª Plt., 14008, Córdoba, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá formular recurso de alzada en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el/la Excmo./a. Sr./a. Consejero/a de 
Fomento y Vivienda, conforme al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 8 de febrero de 2013.- El Gerente Provincial, Rodrigo Barbudo Garijo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ACUERDO de 1 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por la que se hace público el trámite de información pública en el procedimiento 
de obras en zona de policía. (pp. 28�/2013).

Expediente: GR-26034.
Asunto: Obras en zona de policía.
Peticionario: Emilio Castellón González.
Destino Construcción de invernadero y apero de labranza.
Cauce: Rambla Puntalón.
Término municipal: Motril (Granada).
Lugar: Rambla Puntalón.
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Avda. de Madrid, 7, 18071, Granada.

Granada, 1 de febrero de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 28 de enero de 2013, de la Dirección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por el que se notifica al interesado la resolución recaída en el expediente que se cita.

A los efectos previstos en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no ha 
sido posible la notificación en el último domicilio conocido del interesado, se notifica, por medio de este anuncio, 
resolución recaída en el expediente que se relaciona a continuación, referido a la subvención otorgada al amparo 
de la Orden de 2 de noviembre de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones en las áreas de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Doñana y del Parque Nacional 
de Sierra Nevada y se convocan para el año 2005.

Se comunica al interesado que para conocer el texto íntegro podrá comparecer en el plazo de 15 días 
ante el Servicio de Fomento Socioeconómico de la Secretaría General de Medio Ambiente y Agua de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en la Avda. Manuel Siurot, 50 (41071) de Sevilla. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Beneficiario: Artesanos del Fondon, S.L.
Expediente: AI/2005/04/2029.
Resolución: Resolución procedimiento de reintegro.

Sevilla, 28 de enero de 2013.- La Directora General, Esperanza Perea Acosta.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 30 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, por el que se da publicidad a la nueva Autorización Ambiental Unificada otorgada 
en esta provincia. (pp. 2��/2013).

Núm. Expte.: AAU/HU/023/12.
Ubicación: Valdelamusa. T.m. Almonaster la Real (Huelva). 
En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 

de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva da publicidad en el BOJA de la Autorización Ambiental Unificada 
que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución de la Delegada Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva de Autorización 
Ambiental Unificada relativa a la solicitud de Autorización Ambiental Unificada de la actuación «Proyecto de 
construcción de una instalación de residuos mineros en Minas de Aguas Teñidas (Escombrera núm. 6) en el 
término municipal de Almonaster la Real». (Huelva) (AAU/HU/023/12).

Huelva, 30 de enero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 30 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre Competencia de Proyectos para la concesión de aguas públicas (1886/2012), 
por el que se somete a información pública el expediente que se cita. (pp. 2�1/2013).

Expediente 1886/2012 de Minas de Aguas Teñidas, S.A.U., solicita modificación de anterior concesión 
de aguas públicas concedida para procesos de extracción y tratamiento de mineral. El nuevo aprovechamiento 
tiene las siguientes características; un volumen anual 1.401.600 m3/año. La captación se producirá del Embalse 
del Olivargas, en el punto de toma UTM (Huso 30) X-163776 Y-4183107, en el t.m. Almonaster la Real (Huelva). 
Plazo de presentación y lugar de exposición: Un mes (se admitiran otras peticiones que tengan el mismo objeto 
o sean incompatibles), en Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, C/ Los Emires, 2-A.

Huelva, 30 de enero de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 18 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes de ayudas económicas por menores y 
partos múltiples a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan.

Los procedimientos se refieren al plan de apoyo a las familias andaluzas Decreto 137/2002, de 30 de abril, 
y Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas económicas por menores y partos múltiples.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social, sita en Paseo de la Estación, núm. 19, 2.ª 
planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Resolución denegatoria del expediente relacionado seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 4 del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas. Y Orden de 6 de mayo de 
2002 por la que se regulan la ayudas económicas por menores y partos múltiples.

LOCALIDAD Nº EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
LINARES 23/R1-0021-DENG/M3/11 FRANCISCA CASAS COLLADO

Resolución de Desistimiento de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

LOCALIDAD Nº DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
MANCHA REAL 23/0043-DES/PM/12 BRAHIM HAMDAOUI
MANCHA REAL 23/0060-DES/M3/12 BRAHIM HAMDAOUI

PEAL DE BECERRO 23/R2-0046/DES/PM/10 RABAH BOUDJELLIL

Asimismo, se les advierte que estas resoluciones agotan la vía administrativa; cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que resulte competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha 
Jurisdicción, o, potestativamente, recurso administrativo de reposición ante la Consejera (Consejería) de Salud y 
Bienestar Social, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administativo Común.

Requerimiento de Subsanación de documentos preceptivos.

LOCALIDAD Nº DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
ANDÚJAR 23/0063/PM/11 OULD TAOUMY MOHAMED

VILLANUEVA DE LA REINA 23/0073/PM/11 QARECHE AZIZ
BEAS DE SEGURA 23/0141/M3/11 MOHAMMED RAFAI

JAÉN 23/0129/M3/11 LENIN CORTEZ CASTAÑEDA

Con indicación de que si así no lo hicieran se les tendrán por desistidos de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92.

Jaén, 18 de febrero de 2013.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, por la que se notifican resoluciones de expedientes de reclamación previa de trámite inicial de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado resolución de reclamación previa de trámite inicial en expedientes 
de solicitantes de prestaciones gestionadas por esta Delegación. Al objeto de conocer el contenido exacto del 
expediente, los interesados podrán comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar 
Social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26,  4.ª planta, en Málaga, en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIONES

01815501L PEÑA CAMPOS, RAFAELA PNC
25117867G RAMIREZ RAMOS, CONCEPCIóN PNC
79016155T VALENZUELA CRUZ, DAVID PNC
X8644560X WANG, YUNZHI PNC

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 14 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, por la que se hace pública la resolución relativa a expediente sancionador en materia de 
salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a continuación se especifica 
que en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece publicada 
la resolución adoptada en el expediente sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección de 
Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, 
se encuentra a su disposición dicho expediente sancionador informándole que el plazo para la interposición del 
recurso de alzada que procede es de un mes, y comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 302/12-S.
Notificado: José Carlos Ibáñez Garrido.
Último domicilio: Ctra. A-366, km 54. 29108 Guaro.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 14 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 15 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Córdoba, para la notificación de edicto del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social en Córdoba, por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de no idoneidad de 
doña Rosario Morales Ramírez para acogimiento familiar simple de urgencia, ya que no se ha podido practicar la 
notificación por correo en el último domicilio conocido, al encontrarse ausente al efectuarse la misma.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le significa que puede personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Córdoba, sito 
en C/ Ángel Ganivet, esquina con C/ Ángel Avilés, a fin de ser notificada del contenido íntegro del acto.

Córdoba, 15 de febrero de 2013.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 18 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución recaída con fecha 30 de enero de 
2013 sobre el expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos infructuosos de 
notificación personal a doña Irene Piñol Nicolás de la Resolución recaída con fecha 30 de enero de 2013 sobre 
el expediente (DPJA)373-2012-00000397-3, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de su último domicilio conocido, para que sirva de notificación del mencionado acto. Se informa que para 
un conocimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer en las dependencias del Servicio de Protección de 
Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al 
mismo por los interesados para su consideración, en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a 
lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

Jaén, 18 de febrero de 2013.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 5 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto del apercibimiento de caducidad del procedimiento de 
actualización de la declaración de idoneidad para adopción internacional. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del 
Estado, de la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que se proceda 
el acto a notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó». Con relación al procedimiento de actualización 
de la declaración de idoneidad para adopción internacional núm. (DPMA) 369-2012-00000071-4 iniciado por 
doña Begoña Martín Matas, encontrándose el mismo paralizado por inactividad de parte interesada, se le requiere 
a fin de que reanude o desista de su solicitud. Se comunica que en cumplimiento del art. 92.1 de la LRJPAC 
en los procesos iniciados a solicitud del interesado cuando se produzca su paralización por causa imputable al 
mismo, se advierte que transcurridos tres meses se producirá la caducidad del mismo. Transcurrido este plazo 
sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para la continuación del procedimiento, la 
Administración acordará el archivo de las actuaciones. Contra la resolución que declare la caducidad procederán 
los recursos pertinentes.

Málaga, 5 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución de fecha 15 de marzo de 2012, por la 
que se acuerda la suspensión del procedimiento de Declaración de Idoneidad para acogimiento familiar 
preadoptivo.

Notifíquese Resolución de fecha 15 de marzo de 2012 por la que se acuerda la suspensión del 
procedimiento de Declaración de Idoneidad para acogimiento familiar preadoptivo a la interesada doña María 
Pilar Sánchez Rodríguez por el plazo máximo de un año, suspensión que tendrá efectos a partir de la fecha 
de notificación de esta Resolución, y se reanudará automáticamente sin necesidad de solicitud por parte 
de los interesados llegado su vencimiento, salvo que los mismos soliciten con antelación la reanudación del 
procedimiento.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Málaga 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución de fecha 17 de noviembre de 2011, relativo al 
expediente de solicitud de declaración de idoneidad para acogimiento familiar simple.

Doña Carmen Naranjo Romero.
Notifíquese esta Resolución a los interesados, advirtiendo que contra la presente Resolución cabe formular 

oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Málaga en el plazo de dos meses desde su notificación, 
conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín  Oficial del Estado, de 
la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que se proceda el acto a 
notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución de fecha 2 de febrero de 2012, relativa al 
expediente de solicitud de declaración de idoneidad para adopción internacional.

Don Julio España Olmedo y doña María Ángeles Medina Flores.
Notifíquese esta Resolución a los interesados, advirtiendo que contra la presente Resolución cabe formular 

oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Málaga en el plazo de dos meses desde su notificación, 
conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «Cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Administración de la que proceda el acto a notificar, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución de fecha 22 de marzo de 2012, por la que se 
acuerda el archivo del expediente relativo al procedimiento de declaración de idoneidad para adopción 
internacional.

Notifíquese Resolución de fecha 22 de marzo de 2012, por la que se acuerda el archivo del expediente 
relativo al procedimiento de declaración de idoneidad para adopción internacional a los interesados, don 
Francisco José Sánchez Sánchez y doña Gabriela Cristina Caffarena Kinell.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Málaga 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de 
la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que se proceda el acto a 
notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la Resolución de fecha 23 de febrero de 2012 por la que se 
concede la cuantía de la remuneración del acogimiento familiar simple.

Notifíquese Resolución de fecha 23 de febrero de 2012 a don Rodolfo Gabriel Schaab y doña Ana María 
Bambil por la que se concede la cuantía de la remuneración del Acogimiento Familiar Simple.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Málaga 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de 
la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que se proceda el acto a 
notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial  de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución de fecha 16 de febrero de 2012, por la que se 
extingue la remuneración del acogimiento familiar simple.

Notifíquese Resolución de fecha 16 de febrero de 2012 a don Rodolfo Gabriel Schaab y doña Ana María 
Bambil, por la que se extingue la remuneración del Acogimiento Familiar Simple.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Málaga 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Se le significa que en los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente según el art. 779 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, «cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de 
la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que se proceda el acto a 
notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento para la actualización de la 
declaración de idoneidad para adopción internacional.

En reunión de fecha 31 de mayo de 2012, la Comisión Provincial de Medidas de Protección ha acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento 
Familiar y Adopción, la iniciación de oficio del procedimiento para la actualización de la declaración de idoneidad 
para adopción internacional de don Antonio Javier Cuevas Jaime y doña Carolina García Chocrón. 

Se le significa que el art. 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, establece el plazo general para 
la Resolución y notificación del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse la ampliación del 
mencionado plazo según lo preceptuado en la citada Ley.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de 
la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que se proceda el acto a 
notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de requerimiento de documentación relativo al expediente de 
solicitud de declaración de idoneidad para acogimiento familiar simple.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Territorial de Málaga la solicitud de declaración de idoneidad 
para acogimiento familiar simple de don Miguel Díaz Becerra y doña Arantxa Castañeda Alares, en fecha 3 de 
febrero de 2012, con el fin de proceder a la tramitación de dicha solicitud, se deberá proceder, en el plazo de diez 
días hábiles contado desde el siguiente a la notificación de este requerimiento, a aportar la documentación que a 
continuación se indica, recogida en el art. 17.2 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, bajo apercibimiento 
de que, caso de no subsanar las deficiencias observadas en dicho plazo, se le/s tendrá por desistido/s de su 
solicitud y se procederá al archivo de la misma: 

-  Fotocopia de la declaración sobre IRPF en su defecto, certificado de haberes anuales brutos y relación 
documentada de bienes patrimoniales o declaración jurada de los mismos.

-  Certificación del padrón municipal en el que conste la residencia y el empadronamiento del interesado, 
expedido por el Secretario del Ayto.

- Certificado de antecedentes penales de cada solicitante.
- Certificado médico de cada solicitante.
- Partida de nacimiento de los solicitantes.
- fotocopia DNI o pasaporte o tarjeta de identidad de extranjero en vigor.
- Libro de familia o copia del documento que acredite el vínculo del parentesco con el solicitante.
- Acreditación laboral.
- Fotografía de cada solicitante.

De todos los documentos fotocopiados se precisarán los originales para realizar su compulsa.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, «cuando los interesados en un 
procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 
de este artículo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por 
medio de anuncios en el tablón del Ayuntamiento en su último domicilio y en el Boletín Oficial del Estado, de 
la Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que se proceda el acto a 
notificar, y el ámbito territorial del órgano que lo dictó».

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.



Núm. 38  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación por edicto del contenido íntegro de la resolucion 
de desamparo a don Antonio Aguilera Santiago, de fecha 20 de diciembre de 2012, relativa a los menores 
K.A.S., A.A.S., y A.A.S., expedientes números 352-2002-290001-1, 352-2002-290002-1 y 352-2004-290002-1. 
Significándole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación por edicto del contenido íntegro de la Resolución de 
desamparo a don Juan Carlos Aguilera Lobeluz y doña Rosa Santiago Heredia, de fecha 20 de diciembre de 
2012, relativa a los menores K.A.S., A.A.S., y A.A.S., expedientes números 352-2002-290001-1, 352-2002-
290002-1 y 352-2004-290002-1, significándoles que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Málaga, para la notificación por edicto del acuerdo de promoción judicial de incapacitación.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por encontrarse en paradero 
desconocido, o ser desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio de 
promoción judicial de incapacitación a doña Rosa Campos Portillo, de fecha 11 de octubre de 2012, relativa a la 
menor A.A.C., expediente número 352-2001-0016, significándole que contra esta Resolución podrá formularse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

CORRECCIóN de errata de la Resolución de 7 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial 
de Salud y Bienestar Social en Málaga, por la que se notifican actos de revisión de expedientes a 
perceptores de prestaciones gestionadas por esta Delegación (BOJA núm. 34, de 18.2.2013).

Advertida errata en la firma de la disposición de referencia, a continuación se procede a su rectificación:

En la página 147, donde dice:

«Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, David Pérez Morales.»

Debe decir:

«Málaga, 7 de febrero de 2013.- El Delegado, Daniel Pérez Morales.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 18 de febrero de 2013, del Ayuntamiento de Alcaudete, de bases para la selección 
de plaza de Policía Local.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de febrero de 2013, se aprobaron las bases y la convocatoria 
que regirán la Oposición Libre para cubrir en propiedad una plaza de Policía Local, vacantes en la plantilla de 
este Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES QUE REGIRÁN LA OPOSICIóN LIBRE PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE POLICÍA LOCAL, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema 

de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de una plaza vacantes en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con la Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de febrero y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén 
núm. 52, de fecha 4 de marzo de 2008. 

Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la 
Disposición Transitoria Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de 
la Oferta de Empleo Público del año 2008.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación 

de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y 
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día 

de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los treinta y cinco.
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c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán exentos del requisito 
de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la Administración 

Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 

administrativas, si el interesado lo justifica.
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y BTP.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico.

Si en algún momento del proceso selectivo se tiene conocimiento de que cualquiera de los aspirantes 
no posee alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, el órgano convocante, o el Tribunal, en 
su caso, previa audiencia al interesado, propondrá su exclusión, comunicándole asimismo las inexactitudes o 
falsedades cometidas.

Cuarta. Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar 

que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera y que se comprometen a prestar 
juramento o promesa en los términos legalmente previstos, con carácter previo a la toma de posesión, se 
dirigirán al Titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento en el plazo de veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

A la instancia se acompañará el resguardo de haber satisfecho en la Tesorería Municipal la cantidad 
de 30 euros en concepto de derechos de examen, en la Caja Municipal, debiendo consignar en estos giros el 
nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta y que sólo serán devueltas en el caso de 
ser excluidos de la oposición.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará 

Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará el plazo de subsanación que, en los términos del art. 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común se concede a los aspirantes excluidos y se determinará en el mismo lugar y fecha de 
comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la provincia será determinante de los plazos, 
a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

del Estatuto Básico del Empleado Público.
El Tribunal Calificador estará integrados por los siguientes miembros:

- Presidente: A designar por el titular de la Alcaldía.
-  4 vocales (uno de ellos designado por la Comunidad Autónoma Andaluza, a propuesta de la Consejería 
de Gobernación).

- Secretario/a: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.



Núm. 38  página �0 boletín Oficial de la junta de Andalucía 22 de febrero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los funcionarios 
interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie

Los miembros del Tribunal deberán poseer igual o superior nivel de titulación o especialización a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto con los titulares se publicarán en el Boletín 
Oficial de la provincia, no pudiendo constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario o en su 
caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus miembros.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas, 
con voz y sin voto, debiéndose limitar al ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, notificándolo a la autoridad competente. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente, Secretario y dos vocales, y 
las decisiones se adoptarán por mayoría, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente del 
Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria, no obstante, le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

A los efectos de los establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

La designación de los miembros del Tribunal y de sus suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de 
la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Séptima. Comienzo y desarrollo de la oposición.
La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, se 

iniciará por orden alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido comience con la letra «O», 
de conformidad con el Resolución de 29 de febrero de 2012, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado.

Los aspirantes serán convocados provistos de su DNI para cada ejercicio en llamamiento único y, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal, la no presentación de un 
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado determinará automáticamente la 
pérdida de su derecho a participar en los ejercicios y en su consecuencia quedará excluido del proceso selectivo.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, en 
el caso de que superase todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la 
fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho 
aplazamiento no podrá superar los seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la provincia. Estos anuncios deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Octava. Pruebas selectivas. Calificación de los ejercicios.
Las pruebas a realizar que deberán asegurar la objetividad y la racionalidad de la selección, serán 

eliminatorias y estarán divididas en las siguientes subfases:

A) Pruebas de aptitud física: Para la realización de las pruebas de aptitud física los aspirantes deberán 
entregar al Tribunal un certificado médico en el que se haga constar que aquél reúne las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas.



22 de febrero 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 38  página �1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Las pruebas físicas consistirán en superar todas las pruebas que aparecen enumeradas en el anexo I. 
El Tribunal calificará los ejercicios físicos de apto o no apto, siendo cada uno de ellos eliminatorio para realizar 
el siguiente. Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en 
estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando la 
calificación, en el que caso de que superase todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de 
aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron 
el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de duración, desde el comienzo de las 
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se 
podrá aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior 
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, 
se entiende que han superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser 
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de atuendo 
deportivo.

B) Examen Médico: Los aspirantes deberán someterse a un examen médico, con sujeción a un cuadro 
que garantice la idoneidad, y que aparece reflejado en el anexo II. Se calificará de apto o no apto.

C) Pruebas psicotécnicas: La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 
presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 

casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, comprensión y 
fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga 
intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad más significativos 

y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el grado de adaptación personal y social de 
los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la 
personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, 
capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado de la impulsividad, 
ajuste personal y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación 
por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o refutación mediante la 
realización de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará también el estado psicológico 
actual de los candidatos. De este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, 
se explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

Se calificará de apto o no apto.

D) Pruebas de conocimiento:
– Ejercicio teórico: Consistirá en la contestación, por escrito, durante el período de dos horas, de un 

cuestionario de cincuenta preguntas con respuestas alternativas propuestos por el Tribunal extraídas de entre 
las que figuran en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo IV. Cada pregunta acertada tendrá 
una puntuación de 0,2 puntos y cada respuesta errónea tendrá una valoración negativa de 0,1 punto. Las 
preguntas en blanco no puntuarán.

– Ejercicio práctico: Consistirá en resolver un caso práctico, a elegir entre dos, propuesto por el Tribunal, 
cuyo contenido está relacionado con el temario, y en un tiempo de dos horas.

Estos ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo necesarios para aprobar obtener, como 
mínimo, 5 puntos en el ejercicio teórico y otros 5 puntos en el ejercicio práctico.
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La calificación final, será la suma dividida por 2. Las calificaciones de cada uno de los ejercicios se 
adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por 
el número de asistentes en aquél, siendo el cociente la calificación definitiva.

Las pruebas del ejercicio teórico tendrán carácter eliminatorio. El orden de calificación definitiva estará 
determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios.

Novena. Relación de aprobados.
Terminada las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden 

de puntuación, elevando al órgano correspondiente, propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

Décima. Presentación de documentos. Nombramiento.
Los aspirantes propuestos aportarán, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados desde la fecha 

en que se haga pública la relación de aprobados, los documentos que acredite cada uno de los requisitos 
especificados en la base segunda de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, 
no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudiesen haber incurrido por falsedad.

Una vez presentada la documentación por los aspirantes propuestos si ésta se halla conforme con 
lo dispuesto en estas bases, deberán superar, con aprovechamiento, el curso de ingreso para los Cuerpos 
de Policía Local a realizar en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local. Durante la realización del curso tales aspirantes serán nombrados funcionarios en 
prácticas con los derechos y deberes inherentes a esta condición.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes ya hubieren superado el correspondiente 
a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en las Escuelas 
Concertadas. En el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación 
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar 
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

La no incorporación a los cursos de ingreso y capacitación o el abandono de los mismos, sólo podrá 
excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde, 
debiendo el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere injustificada e imputable 
al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición y la necesidad, en su caso, de 
superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá 
el curso siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la 
necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Concluido el proceso selectivo y finalizado el curso de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía y, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o la Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la resolución definitiva de las convocatorias. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso selectivo, les hallará la nota media entre 
las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas, el concurso y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al Alcalde, para su nombramiento como 
funcionario de carrera de la plaza convocada. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de 
aspirantes aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta días, contados a partir de aquél en que 
le sea notificado el nombramiento. Si no tomase posesión en el plazo indicado, se entenderá que renuncia a su 
condición de funcionario.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos 
que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Undécima. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 

que aprueba las Bases en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la última publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia o en el de la Junta de Andalucía, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar igualmente desde la última publicación, ante el 
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para 
realizar las pruebas deportivas.

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar 
o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es eliminatorio para 
realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años 
y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad 
de los aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará 
incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general que podrá hacerse de 
forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se 
permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la calificación de «apto».

Obligatorias.
I.A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, 

sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupo de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombre 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujer 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

I.A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión 
pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos. 

I.A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las manos 

desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes de 

iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o 
la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza das correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupo de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

I.A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta de la caída 

del balón.
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Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará 
frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá en ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta 
posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo 
por delante de la línea de lanzamiento. 

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupo de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

I.A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. 
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 

lugares correspondientes. 
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros. 
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se colocará el cero 

de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla perpendicularmente a la 
línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el 
cursor o testigo de las regla, sin impulso. 

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, 
manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede 
separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando. 
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupo de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

I.A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, 

con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas. 
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano a la misma 

totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que alcanza.
Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 

dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto. 

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupo de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

I.A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno compacto. 
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera. 
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupo de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos
Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de 
las funciones propias del cargo. Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando 
el IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla 
expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una 
medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo.

Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros 
en las mujeres. 

3. Ojo y Visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 

importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 

hertzios a 45 decibelios. Así mismo, no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 
importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas posquirúrgicas que produzcan 

trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte el desempeño del 

puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 

90 mm/Hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos médicos, puedan 

limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que 

pueda agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea 
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.
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9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 

función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 

función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o 

incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades 
Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el 
diagnóstico.

ANEXO 3

PRUEBAS PSICOTÉCNICAS

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes presentan un perfil 
psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.

III.A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos 

los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la población general, según la baremación oficial 
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para cada categoría a la que se 
aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, comprensión y 
fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y resistencia a la fatiga 
intelectual.

III.B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad más significativos 

y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el grado de adaptación personal y social de 
los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la 
personalidad. Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, 
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capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado de la impulsividad, 
ajuste personal y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación 
por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o refutación mediante la 
realización de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará también el estado psicológico 
actual de los candidatos. De este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, 
se explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés de trastornos del 
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

ANEXO 4

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del Estado español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. La reforma 
de la Constitución Española. El Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y 
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, 
religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y el acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y a la libertad de 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. Las 
garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración de las 
leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de Autonomía de 
Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. 
Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras Comunidades 
Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Las reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas. 
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad 

y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y 
reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La 
estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades 
locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto, elementos 
y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La Junta de Gobierno 
Local. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.
15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 

Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen 

disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
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19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta 
ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. 
La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas responsables: 

autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades 

públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que 

efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en 
las que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. 

Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales.
31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. 

Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circulación. Clasificación y 
orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones 
complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios públicos, sociedad 
civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas. Procesos de 
exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía como servicio a la 
ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.
38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización 

e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes de 
erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde 
de este Ayuntamiento de Alcaudete, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcaudete, 18 de febrero de 2013. El Alcalde, Valeriano Martín Cano.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 18 de febrero de 2013, del Ayuntamiento de Alcaudete, de bases para la selección 
de plaza de Técnico de Gestión.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de febrero de 2013, se aprobaron las bases y la convocatoria para 
cubrir la plaza de Técnico de Gestión para este Ayuntamiento de Alcaudete, por promoción interna, mediante 
concurso-oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«Bases Generales que han de regir la provisión, en propiedad, de una plaza de personal funcionario de 
Técnico de Gestión por promoción interna la Escala de Administración General, Subescala Gestión, vacante en la 
plantilla de personal funcionario de carrera de esta Corporación. 

Primera. Objeto de la convocatoria.
a) El objeto de la presente convocatoria es la provisión, en propiedad, mediante nombramiento como 

funcionario de carrera, a través del sistema de concurso-oposición, de una plaza de Técnico de Gestión, 
encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Gestión, de la Plantilla de Personal Funcionario 
de esta Corporación, de conformidad con la Oferta de Empleo Público para el año 2010, y se encuentra dotada 
con los haberes correspondientes al Grupo B fijadas de acuerdo con la legislación vigente, con las siguientes 
características:

Grupo: B.
Denominación: Técnico de Gestión.
Escala: Administración General.
Subescala: Gestión.
Número de plazas: 1.
Titulación exigida: Título Técnico Superior.

b) El número, características y modo de realización de las pruebas se regirán por lo previsto en las 
presentes bases y, en su defecto, por lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres; 
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local, y el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

La realización del proceso selectivo se ajustará al sistema de concurso-oposición, de acuerdo con lo 
establecido en las bases de la convocatoria, con garantía, en todo caso, de los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad y del derecho a la promoción en la carrera administrativa.

Segunda. Condiciones generales de capacidad que habrán de reunir los aspirantes. 
Para poder ser admitidos y participar en las pruebas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Alcaudete, perteneciendo a la Escala de Administración 
General, Subescala: Administrativo y Grupo de Clasificación “C1”, del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto básico del Empleado Público.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en la Escala de Administración General, Subescala: 
Administrativo, el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, según lo 
dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
relación con el artículo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
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General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, de título de Técnico Superior. 

Tercera. Presentación de instancias.
a) Contenido. Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde-

Presidente de la Corporación y en ellas los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias.

b) Documentos que deben presentarse. Los/as interesados/as deberán de unir a la instancia la siguiente 
documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de examen o en su caso, resguardo de giro postal o 

telegráfico de su abono.
- Documentos debidamente autentificados de los méritos que se alegan para su valoración en la fase de 

concurso (originales o fotocopias compulsadas).
c) Lugar y plazo. La instancia y la documentación exigida se presentarán en el Registro General del 

Ayuntamiento de Alcaudete, durante el plazo de veinte días naturales contados desde el siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan 30 €, que serán satisfechos en la Caja Municipal y sólo serán devueltos 

en el caso de no ser admitidos/as en la convocatoria y previa solicitud del interesado.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará Resolución, declarando 

aprobados la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se incluirá el nombre, apellidos y DNI de los 
admitidos/as y excluidos/as indicando las causas de exclusión y pudiendo los excluidos/as, en el plazo de diez 
días previstos en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, subsanar las deficiencias que por su naturaleza sean subsanables.

Asimismo, en la misma Resolución el Alcalde procederá al nombramiento del Tribunal, que se hará 
público con la lista de admitidos en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de recusaciones previstos en 
la legislación vigente.

De no presentar reclamaciones se elevará a definitiva la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas y el orden de 

actuación de cada aspirante.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único para cada ejercicio, siendo excluidos quienes no 

comparezcan, salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente por el Tribunal.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

del Estatuto Básico del Empleado Público.
El Tribunal calificador que tendrá categoría de 3.ª de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, 

de 24 de mayo, estará integrado por el Presidente, Secretario y 6 Vocales. La composición del Tribunal será 
predominantemente técnica y los miembros deberán poseer igual o superior nivel de titulación o especialización 
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto con los titulares se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, no pudiendo constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario o en su 
caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los interesados podrán promover la 
recusación de los mismos cuando concurran algunas de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de 
la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, resolviendo, en caso 
de empate, el voto de calidad del que actúe como Presidente.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades, con voz y sin voto.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para resolver las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las bases y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros del mismo declaración expresa de no hallarse 
incursos en causas de abstención en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse sobre la interpretación en la aplicación de las bases 
de la presente convocatoria, así como las incidencias que se presenten, serán resueltas por el Tribunal sin 
apelación alguna.

Séptima. Pruebas selectivas y calificación de ejercicios.
El sistema de provisión de la plaza convocada será por concurso-oposición, constando el proceso 

selectivo de las siguientes fases y pruebas:
1. Concurso.
2. Oposición.

1. Fase de Concurso:
Que se realizará con anterioridad a la fase de oposición, no siendo eliminatoria, y donde se valorará:
1.1. Experiencia Profesional.
- Por cada treinta días o fracción superior a 15 días desempeñados en el Ayuntamiento de Alcaudete en 

puestos de categoría igual o superior a la exigida: 0,08 puntos.
- Por cada mes completo o fracción superior a 15 días de servicios prestados en el Ayuntamiento 

de Alcaudete, en puestos de trabajo de subescalas inferiores a la que se accede, acreditados mediante la 
correspondiente certificación expedida por la Secretaría de la Corporación o mediante cualquier otro documento 
de igual o similar fehaciencia a criterio del Tribunal: 0,06 puntos 

- Por cada mes completo o fracción superior a 15 días de servicios prestados en Empresas Privadas en 
puesto de administración, acreditado mediante documento fehaciente a criterio del Tribunal: 0,01 puntos. 

Puntuación máxima total por el apartado de experiencia profesional: 9 puntos.
A estos efectos no se computarán los servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con 

otros igualmente alegados y se reducirá proporcionalmente los prestados a tiempo parcial. Los documentos 
que se presenten a efectos de valoración de experiencia profesional deberán de hacer mención explícita a la 
Dependencia en la cual han sido prestados, no computándose aquellos que carezcan de dicha especificación.

1.2. Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Por participación como asistentes a Cursos, Seminarios, Congresos o Jornadas que se encuentren 

relacionados con la plaza a la que se opta y hayan sido organizados, bien por una Administración Pública o 
Universidad, bien por una Institución Pública y/o Organizaciones Sindicales, acreditadas mediante aportación de 
los títulos o Certificados de asistencia a los mismos o mediante copias de éstos debidamente compulsadas.

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,20 puntos.
- De 15 a 60 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,25 puntos.
- De 61 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,30 puntos.
- De más de 100 horas o de más de 21 días: 0,35 puntos. 
- De más de 300 horas o de más de 22 días: 0,40 puntos.
Los cursos, seminarios, congresos o jornadas en los que no se exprese duración alguna, serán valorados 

con la puntuación mínima a que se refiere la anterior escala.
La puntuación máxima por este apartado: 4 puntos.
Esta fase de concurso será previa a la de oposición, que no tendrá carácter eliminatorio y no podrá 

tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
2. Fase de Oposición:
Esta fase constará de los siguientes ejercicios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:
Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en contestar por 

escrito, un cuestionario de 50 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, en tiempo de una hora y 
quince minutos, decidido por el Tribunal en relación con los temas contenidos en el Anexo I Materias Comunes y 
en el Anexo II Materias Específicas, de esta convocatoria. La fórmula de corrección será la siguiente: X=a-(e/n-2),  
donde “X” será el resultado final, “a” el número de aciertos, “e” el número de errores y “n” el número de 
alternativas de respuestas posibles. El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar 
obtener un mínimo de 6 puntos.
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Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en la resolución de 
un supuesto práctico, a elegir entre dos, determinado por el Tribunal, relativo a las tareas a desempeñar en el 
puesto en cuestión y relacionado con los temas contenidos en el Anexo II Materias Específicas del temario de 
esta convocatoria, en un tiempo máximo de una hora y treinta minutos. El ejercicio será calificado de 0 a 10 
puntos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 6 puntos. 

El Tribunal podrá celebrar una entrevista de carácter optativo, igual para todos los aspirantes, consistirá 
en la realización de una entrevista personal, que versará sobre la capacitación, que se tiene para desarrollar el 
puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, la experiencia en igual categoría y otras situaciones, siendo la 
puntuación máxima de la entrevista 3 puntos.

Las calificaciones de cada uno de los distintos ejercicios o pruebas se harán públicas en el tablón de 
anuncios de la Corporación.

La calificación global del concurso-oposición se obtendrá con la suma de la calificación obtenida en la 
fase de concurso a lo que se añadirá la fase de oposición y entrevista.

Octava. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal publicará la relación de aspirantes por el orden 

de puntuación obtenida, que se elevará al Presidente para que formule el correspondiente nombramiento del 
aspirante que haya obtenido la mayor puntuación.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior 
al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno 
derecho.

 El aspirante propuesto presentará en el Área de Personal, dentro de los veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la relación de aprobados en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los 
documentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones que para tomar parte de la oposición se exigen 
en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no se presentara la documentación o no 
se reunieran los requisitos, no se procederá a su nombramiento, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación 
del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en 
su expediente personal.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el 
Tribunal, quienes deberán tomar posesión dentro del plazo que se establezca de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto básico del Empleado Público 

Novena. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión del aspirante nombrado por el Alcalde será de treinta días, a contar 

desde el siguiente al que le sea notificado su nombramiento, debiendo prestar juramento o promesa de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el plazo señalado quedarán en situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria y el nombramiento conferido.

Décima. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de la 
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado; la Ley 30/1984, de Medidas par la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 
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781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO 1

TEMARIO

Temas Generales

1. La Constitución. Concepto. Líneas del Constitucionalismo Español. La Constitución Española de 1978. 
Estructura.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático de Derecho. Los valores superiores de la 
Constitución Española.

3. Los derechos fundamentales, las libertades públicas y los derechos sociales y económicos de la 
Constitución. Protección y suspensión de los derechos fundamentales.

4. Los Estatutos de Autonomía: aprobación y contenido. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
estructura y competencias.

5. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Mecanismos de cooperación y coordinación.
6. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Concepto. Las Administraciones y funciones del 

Estado. Gobierno y Administración.
7. Régimen Local Español. Entidades que lo integran. Principios Constitucionales y regulación jurídica.
8. El municipio. Organización municipal. Competencias. Obligaciones mínimas
9. Organizaciones sindicales y empresariales de España. Principios constitucionales informadores.
10. Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 

aprobación.
11. La Ley. Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley.
12. El Reglamento. Clases. Fundamentos y límites de la potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales.

Temas Específicos

13. Las potestades administrativas. El principio de legalidad y sus manifestaciones. La actividad 
administrativa discrecional y sus límites. Control de la discrecionalidad: en especial, la desviación de poder. Los 
conceptos jurídicos indeterminados.

14. Los actos jurídicos de la Administración: públicos y privados. El acto administrativo: concepto y 
elementos. La forma de los actos administrativos. Motivación, notificación y publicación. El silencio administrativo. 
Los actos tácitos.

15. Clasificación de los actos administrativos: fundamento y naturaleza. Actos jurisdiccionales, de trámite, 
provisionales y que ponen fin a la vía administrativa.

16. La ejecutividad de los actos administrativos: fundamento y naturaleza. La ejecución forzosa por la 
Administración de los actos administrativos. La revisión de oficio de los actos administrativos. La revocación.

17. La invalidez de los actos administrativos: actos nulos y actos anulables. Los actos administrativos 
irregulares. La convalidación, conservación y conversión de los actos administrativos.

18. El procedimiento administrativo (I): naturaleza y fines. Regulación legal. Los principios generales del 
procedimiento administrativo. Los interesados en el procedimiento administrativo. Derechos de los ciudadanos, 
en particular, el acceso a los registros y archivos.

19. El procedimiento administrativo (II). Plazos, iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento: la 
prueba. Participación de los interesados. Terminación del procedimiento: la resolución. Terminación convencional. 
Otros tipos de terminación: desistimiento, renuncia y caducidad.

20. El administrado: capacidad y situaciones jurídicas. Derechos públicos subjetivos e intereses legítimos: 
concepto y diferencias. Clasificación de los derechos públicos subjetivos. Las situaciones jurídicas pasivas: las 
prestaciones del administrado. Colaboración del administrado con la Administración Pública.

21. Los recursos administrativos: concepto, clases y principios generales de su regulación. La reformatioin 
pejus: ámbito de su admisión en nuestro derecho. Recurso ordinario. Recurso de revisión.

22. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: régimen vigente. Procedimientos 
para su exigencia: ordinario y abreviado. La responsabilidad de las autoridades y personal. Responsabilidad de la 
Administración por actos de sus contratistas y concesionarios. La responsabilidad por actos legislativos.

23. Las bases del Régimen Estatutario de los funcionarios públicos.
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24. Normativa vigente en materia de Función Pública de la Administración de la Junta de Andalucía. 
Funcionarios de carrera y funcionarios interinos. Personal eventual y personal laboral. Relaciones de Puestos de 
Trabajo. Plantillas presupuestarias.

25. La Oferta Pública de Ocupación. La selección del personal. Especial referencia a la selección de 
funcionarios de la Administración Local. Carrera administrativa. Provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios.

26. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Supuestos y 
efectos de cada una de ellas.

27. Derechos y deberes de los funcionarios. Derechos económicos: conceptos retributivos. El derecho de 
sindicación de los funcionarios.

28. Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen disciplinario 
de los funcionarios: faltas, sanciones y procedimiento. órganos competentes para la imposición de sanciones a 
funcionarios locales.

 29. La contratación administrativa. La naturaleza jurídica de los contratos públicos en contraposición a 
los contratos civiles.

30. Criterios de distinción entre contratos administrativos y el resto de contratos de las Administraciones 
Públicas. Legislación vigente: contratos incluidos y excluidos.

31. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objetos y causa de los contratos públicos. La forma de la 
contratación administrativa.

32. Normativa vigente en materia de Contratos de las Administraciones Públicas. Requisitos para 
contratar con la Administración. Capacidad, solvencia y clasificación.

33. Actuaciones preparatorias de los contratos. Tramitación de los expedientes. Sistemas de selección 
del contratista.

34. Procedimientos de adjudicación. Formas de adjudicación.
35. Ejecución, modificación y extinción de los contratos.
36. El contrato de obras. Régimen jurídico. Régimen del contrato de gestión de los servicios públicos y 

de suministro.
37. El Contrato de Servicios. Régimen jurídico. El Contrato de Concesión de Obra Pública. Régimen jurídico.
38. La invalidez de los contratos públicos. Los actos separables. La impugnación de los contratos 

públicos. Jurisdicción competente.
39. La organización administrativa. La potestad organizativa. Los órganos administrativos y clases. 

Consideración especial de los órganos colegiados.
40. Los principios de la organización administrativa. Competencia, jerarquía y coordinación. 

Descentralización. Autonomía y tutela.
41. Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica.
42. El municipio. Historia. Clases de entes municipales en el Derecho Español. Autonomía municipal. 

Mancomunidades. Otras estructuras supramunicipales.
43. La Provincia en el Régimen Local. Competencias. Organización Provincial.
44. La Comunidad Autónoma Andaluza: organización y competencias. El Estatuto de Autonomía para 

Andalucía: estructura y disposiciones generales.
45. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El Parlamento de Andalucía: 

composición, funciones y funcionamiento. El Consejo de Gobierno: composición y funciones.
46. Los bienes de las Entidades Locales: Clases. El dominio público local. Bienes patrimoniales locales.
47. El Presupuesto en las Entidades Públicas Locales. Contenido y Anexos.
48. Las ideas fundamentales que orientan las normas sobre elaboración, ejecución y liquidación del 

Presupuesto: Los Principios Presupuestarios.
49. La Estructura Presupuestaria (I): Clasificación de los componentes del Presupuesto, Estructura del 

Presupuesto de Gastos.
50. La Estructura Presupuestaria (II): Estructura del Presupuesto de Ingresos. Los niveles de 

vinculación.
51. Elaboración y Aprobación del Presupuesto. órganos competentes y plazos. Aprobación Inicial y 

Definitiva. El Presupuesto Prorrogado.
52. Los Créditos Presupuestarios. Delimitación de los Créditos Presupuestarios en Gastos: Los 

Niveles de Vinculación Jurídica. Diferentes situaciones de los Créditos de Gastos. Concepto de Modificación 
Presupuestaria.

53. Modificaciones Presupuestarias en Gastos. Clases, definiciones y requisito común. Modificaciones 
de las Previsiones de Ingresos: Justificación.
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54. Ejecución del Presupuesto de Gastos. Normas y contenido. Fases de la Gestión de los gastos del 
Presupuesto Corriente: conceptos, competencia, requisitos y efectos. Excepciones a las Reglas Generales: Pagos 
a Justificar, Anticipos de Caja Fija y Gastos Plurianuales.

55. Ejecución del Presupuesto de Ingresos. Reconocimiento y liquidación del Derecho. Extinción del 
Derecho. Devoluciones de Ingresos.

56. Liquidación del Presupuesto. Principio de Anualidad como justificación de la Liquidación del 
Presupuesto de Gastos. Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Agrupación de Presupuestos Cerrados. 
Conceptos de Remanente de Crédito, Resultado Presupuestario y Remanente de Tesorería.

57. El control Presupuestario: Definición, Tipos de control del Presupuesto. La función Interventora.
58. La Potestad Tributaria de las Entidades Locales. Clasificación de los Recursos. Ordenanzas Fiscales.
59. Fases del procedimiento administrativo general. Los procedimientos especiales.
60. Los recursos administrativos: Clases. Recurso de alzada. Recurso de reposición. Recurso de revisión. 

Reclamaciones económico-administrativas.
61. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización 

e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes de 
erradicación y atención coordinada a las víctimas.»

Contra las presentes bases se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde 
de este Ayuntamiento de Alcaudete, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcaudete, 18 de febrero de 2013.- El Alcalde, Valeriano Martín Cano.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 18 de febrero de 2013, del Ayuntamiento de Alcaudete, de bases para la selección 
de plaza de Oficial de Primera.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de febrero de 2013, se aprobaron las bases y la convocatoria 
para cubrir la plaza de Oficial de Primera, mediante concurso-oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES PLAZA PERSONAL LABORAL FIJO: OFICIAL DE PRIMERA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza de 

personal laboral fijo, pertenecientes al Grupo C (Subgrupo C2, según el art. 76 y la disposición transitoria tercera 
del Estatuto Básico del Empleado Público), Oficial de Primera, vacante en la plantilla de personal laboral del 
Ayuntamiento de Alcaudete, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2010, con funciones de Oficios 
Varios.

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el art. 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
«el ingreso en la Función Pública Local se realizará, con carácter general, a través del sistema de oposición, 
salvo que, por la naturaleza de las plazas o de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
sistema de concurso-oposición o concurso».

En este sentido, y en lo relativo a la plaza descrita, se opta por el concurso-oposición, considerando:
a) La operatividad de los puestos de trabajo en que se encuentra la plaza ofertada exige su desempeño 

por personal que acredite una formación y experiencia ya adquiridas, al objeto de contribuir a la agilización del 
funcionamiento de los servicios municipales, así como para evitar paralizaciones indebidas en el desarrollo de 
la normal actividad de los mismos, lo que afectaría negativamente de modo global al funcionamiento de este 
Ayuntamiento.

b) Con el sistema de concurso-oposición se contribuiría, en la medida de lo posible, a la consolidación 
de empleo temporal o interino, cambiándolo por un empleo definitivo, todo ello al amparo de lo dispuesto en 
el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social. 
Dicho precepto dice así: «Procesos selectivos de consolidación de empleo temporal: la convocatoria de procesos 
selectivos para la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo temporal estructural y permanente 
se efectuará de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y mediante los sistemas 
selectivos de oposición, concurso o concurso-oposición. En este último caso en la fase de concurso podrán 
valorarse, entre otros méritos, la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria».

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 
2 de abril; Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 
10 de marzo, y las Bases de la presente convocatoria.

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 

de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

Solo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
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no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar o Formación Profesional de Primer Grado o 
equivalente (deberá acreditarse la equivalencia), o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones.

g) No estar incurso en causas de incompatibilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de incompatibilidades al servicio de las Administraciones Públicas.

h) Estar en posesión del carné de conducir B.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los 

aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza 
que se opte se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcaudete, y se presentarán en el Registro 
de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de 
edictos de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma

La solicitud deberá ir acompañada por:

-  Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
-  Justificante del pago de derecho de examen, que asciende a la cantidad de 30 euros, y que deberá 

ingresarse en la Caja Municipal.
-  Curriculum vitae del aspirante, para valorar en la fase de concurso.
-  Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la fase de 

concurso.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, declarando aprobada la 

lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. En 
la misma publicación se harán constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas/el día, 
hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios 
se hará mediante la publicación en el tablón de edictos de la Corporación; en este supuesto, los anuncios de la 
celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde 
se haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 

del Estatuto Básico del Empleado Público.
El Tribunal calificador que tendrá categoría de 3.ª de las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, 

de 24 de mayo, estará integrado por el Presidente, Secretario y 6 vocales. La composición del Tribunal será 
predominantemente técnica y los miembros deberán poseer igual o superior nivel de titulación o especialización 
a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto con los titulares se publicarán en el BOP, 
no pudiendo constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes le 
sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los interesados podrán promover la 
recusación de los mismos cuando concurran algunas de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de 
la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, resolviendo, en caso 
de empate, el voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades, con voz y sin voto.
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Los Tribunales Calificadores quedarán facultados, para resolver las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las bases, y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos en causas de abstención en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse sobre la interpretación en la aplicación de las bases 
de la presente convocatoria, así como las incidencias que se presenten, serán resueltas por el Tribunal sin 
apelación alguna.

Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.
Procedimiento de sección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 

- Oposición.
- Concurso.

Fase oposición.
El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, será el alfabético 

comenzando el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «O», en el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «O», el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «P», y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con el sorteo 
establecido en la Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública de 29 de febrero de 2012 
(Boletín Oficial del Estado núm. 61, de 12 de marzo).

Los ejercicios no podrán dar comienzo antes de la fecha en que aparezca publicado el anuncio de la 
convocatoria en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

La oposición constará de los ejercicios que a continuación se indican que serán eliminatorios, en el caso 
de que no se obtenga un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
contestar por escrito, un cuestionario de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo 
de 60 minutos elaborado por el Tribunal, en relación con los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria. 
El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta; cuando 
resulten contestadas correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las 
preguntas invalidadas según la proporción citada, corresponderá a 5 puntos, puntuación mínima requerida para 
superar el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas correctamente de forma proporcional entre 
la puntuación de 5 a 10 puntos, pudiendo obtener un máximo de 10 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en 
la resolución de una prueba práctica, determinado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, de 
las funciones propias de la plaza convocada. La puntuación máxima de este ejercicio será de 12 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 6 puntos.

La puntuación total a obtener en la fase de oposición será de 22 puntos.
El Tribunal podrá realizar una entrevista que versará sobre la experiencia, currículum y conocimientos 

de los/as aspirantes a fin de determinar su conocimiento y capacidad para el desempeño del puesto de trabajo 
objeto de esta convocatoria. La puntuación máxima por este apartado no podrá exceder de 3 puntos.

Fase concurso.
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase de oposición, puntuándose con arreglo al 

siguiente baremo:
a) Por méritos profesionales.
-  Por cada mes o fracción superior a quince días de servicios prestados en la Administración Local en 

puesto de similar categoría al convocado en municipios cuya Secretaría sea de entrada clase segunda, 
acreditados mediante la correspondiente certificación expedida por la entidad local correspondiente: 
0,10 puntos.

-  Por cada mes o fracción superior a quince días de servicios prestados en la Administración Local 
en puesto inmediatamente inferior al convocado en municipios cuya Secretaría sea de entrada 
clase segunda, acreditados mediante la correspondiente certificación expedida por la entidad local 
correspondiente: 0,06 puntos.
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-  Por cada mes o fracción superior a quince días de servicios prestados en empresa pública o privada en 
puesto inmediatamente inferior al que se opta, acreditados mediante la correspondiente certificación 
expedida por el organismo competente: 0,02 puntos.

La puntuación máxima a obtener por méritos profesionales será de 16,5 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con otros 

igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parciales.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición 

a los efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición

b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
-  Por cada curso, seminario, congreso y jornada, siempre que se encuentren relacionados con la plaza 

a que se opta, organizados por centros autorizados se obtendrán 0,40 puntos, siendo la puntuación 
máxima a obtener por este apartado de 1,5 puntos.

Puntuación total por la fase de concurso: 18 puntos.

Séptima. Calificación y contratación.
Concluida la calificación de los/as aspirantes, el Tribunal Calificador hará pública, la relación de 

aspirantes por orden de puntuación, no pudiendo proponer este un número de aspirantes superior al de las 
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación que contravenga lo establecido. Propuesto 
el/la aspirante y previa a su contratación deberá aportar en la Unidad Administrativa de Personal el resto de los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad exigidos en dicha convocatoria. 

Octava. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

ANEXO 1

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y Estructura.
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. El municipio. El término municipal. La población y el empadronamiento.
Tema 4. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Tema 5. Dependencias municipales relacionadas con los Colegios Públicos y Centros Culturales. 
Tema 6. Competencias Municipales en relación con los Colegios Públicos. 
Tema 7. Jardinería. Nociones básicas de mantenimiento de jardines.
Tema 8. Poda de árboles y arbustos.
Tema 9. órganos de Gobierno de los Centros. Clases y Funciones. Relación de éstos con el 

Ayuntamiento. 
Tema 10. Las funciones de los Oficiales de Mantenimiento en los Colegios Públicos y Centros 

Culturales. 
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Tema 11. Nociones básicas de instalación y mantenimiento de riego de Jardines. 
Tema 12. Nociones básicas de pintura de edificios y mobiliario municipal. 
Tema 13. Electricidad. Cuadros Eléctricos. Receptores Eléctricos Circuitos Eléctricos. Iluminación.
Tema 14. Instalaciones de fontanería en los Colegios Públicos y Centros Culturales. Herramientas. Tipos 

de Materiales.
Tema 15. Albañilería. Nociones básicas. Herramientas. Tipos de Materiales.
Tema 16. Carpintería. Nociones básicas. Herramientas. Tipos de ensamblajes.
Tema 17. Carpintería metálica. Soldadura. 
Tema 18. Limpieza de vías urbanas y edificios públicos.
Tema 19. Prevención de riesgos laborales en el Ayuntamiento. Estructura preventiva, funciones y 

competencias. 
Tema 20. Prevención de riesgos laborales en trabajos de oficial de mantenimiento. Disposiciones mínimas 

de seguridad y salud. Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo.

Contra las presentes bases se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde 
de este Ayuntamiento de Alcaudete, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcaudete, 18 de febrero de 2013.- El Alcalde, Valeriano Martín Cano.


